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No se publica domingos ni dfas festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

[diseña General de iastedieníos 
y Ti 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Precios máximos de venta a l público 
en esta capital y provincia, que r i 
gen en el presente mes de febrero, 
p á r a los art ículos que a continua
ción se indican: 
Para conocimiento del público en 

general, a continuación se relacionan 
los precios que rigen en esta capital y 
provincia, para los artículos que a con
tinuación se indican: 

Pan.—Formatos (Elaboración obli
gatoria): 

Flama'(miga blanda): Pieza de 800 
gramos, 6,80 ptas. 

Candeal (miga dura): Pieza de 800 
gramos, 7,10 ptas. 

Aceite de soja: 26,00 ptas. litro. 
Azúcar: Terciada, 15,40 ptas. Kg,, 

blanquilla, 15,50 ptas. Kg.; pilé, 15,70 
ptas. Kg.; granulada especial, 15,70 pe
setas Kg.; cortadillo refinado, 18,30 
ptas. Kg.; cortadillo refinado (enva
sado o en cajas de 1 Kg. o inferiores), 
20,00 ptas. Kg.; cortadillo refinado es
tuchado, 21,20 ptas. Kg. 

Estos precios podrán ser incremen
tados en las localidades donde no exis
ta almacén, en el coste estricto del 
transporte desde el almacén más pró
ximo. 

Azúcar en bolsitas, conteniendo cada 
una de ellas de 10 a 15 grs. 21,20 pese
tas Kg., sin que pueda cargarse canti
dad alguna por ningún concepto. 

Café nacional—Clase Robusta: tos
tado, 119 ptas. Kg.; torrefactado, i 12 pe
setas Kg.; Clase Liberia: tostado, 117 
ptas. Kg.; torrefactado 109 ptas. Kg.; 
Duboski: tostado, 126 ptas. Kg.; torre
factado, 117 ptas. Kg. 

Café extranjero. — Clase superior: 
tostado, 165 ptas. Kg.; torrefactado, 
153 ptas Kg.; Clase corriente: tostado, 
147 ptas. Kg.; torrefactado 137 pese

tas Kg.; africano tostado, 119 ptas. Kg.; 
africano torrefactado, 112 ptas. Kg. 

Arroz: Clase primera blanco, 13,20 
ptas. Kg.; clase primera matizado, 
13,30 ptas. Kg. 

Carne congelada de vacuno: Clase 
primera, 89 ptas. Kg.; clase segunda, 
58 ptas. Kg.; clase tercera, 30 ptas. kilo. 

Márgenes comema/es.—Oportuna
mente han sido publicados los márge
nes comerciales de merluza y pescadi-
11a congeladas, frutas y verduras, carne 
de pollo, huevos, aceites, bacalao, al
mendra y avellana, debiendo todos los 
detallistas cumplimentar debidamente 
el contenido de las correspondientes 
Circulares, ajustándose íntegramente a 
las mismas, tanto en lo que se refiere 
a los márgenes comerciales, como en 
lo relativo a la comercialización de 
dichos productos, carteles de precios, 
etcétera. 

Para el arroz de regulación a granel, 
clase primera, se aplicarán los márge
nes comerciales siguientes: Almace
nistas, 0,55 pesetas kilo (incluido Im
puesto Tráfico de Empresas y Arbitrios 
de las Diputaciones Provinciales), y 
Detallistas, 0,75 pesetas por kilo, res
pectivamente. 

Se recuerda que cualquier anorma
lidad se puede poner en conocimiento 
en la Oficina de Reclamaciones, que 
durante el horario de despacho al pú
blico (de 9 a 14 horas), atiende a toda 
clase de informaciones y reclamacio
nes, hallándose instalada en la Dele
gación Provincial de' Abastecimientos 
y Transportes, Héroes Leoneses, nú 
mero 1, teléfono 225932. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento e información. 

León, 3 de febrero de 1970. 
El Gobernador Civil Delegado, 

595 Luis Ameijide Aguiar 

E m . GlputacM Provnl de LeOii 
A N U N C I O S 

Por esta Diputación, en sesión ex
traordinaria, celebrada el día 30 de 
enero de 1970, fue aprobado el se
gundo PRESUPUESTO EXTRAOR
DINARIO DEL COLEGIO DE EN
SEÑANZAS ESPECIALES DE AS-
TORGA, por un importe de 3.322.205 
pesetas, por lo que se anuncia su ex
posición al público durante un pla
zo de quince días hábiles, en los cua
les podrán los interesados a que hace 
referencia el artículo 683 del Texto 
Refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de junio de 1955, y por las 
causas relacionadas en el número 3 
del artículo 696 del mismo Texto, 
presentar las oportunas reclamacio
nes a la Corporación Provincial, todo 
ello de conformidad con el artículo 
698 de la citada Ley. 

León, 31 de enero de 1970—El Pre
sidente Accidental, Florentino Ar-
güello Sierra. 585 

Habiendo sido aprobado por esta 
Excma .Diputación, en sesión cele
brada el día 30 del actual, el PRE
SUPUESTO ESPECIAL DE L A 
CAJA DE CREDITO PARA COOPE
RACION PROVINCIAL, para el ejer
cicio de 1970, por el presente se anun
cia su exposición al público por un 
plazo de quince días hábiles, a los 
efectos previstos en el artículo 682 
del Texto Refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24' de junio de 
1955, durante los cuales podrán in
terponer las reclamaciones que con
sideren oportunas las personas que 
determina la expresada Ley en el ar
tículo 683. 

León, 31 de enero de 1970—El Pre
sidente Accidental, Florentino Ar-
güello Sierra. 586 

Habiendo sido aprobado por esta 
Excma. Diputación, en sesión cele
brada el día 30 del actual, el PRE-
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SUPUESTO ESPECIAL DEL SER
VICIO RECAUDATORIO DE CON
TRIBUCIONES, para el ejercicio de 
1970, por el presente se anuncia su 
exposición al público por un plazo 
de quince días hábiles, a los efectos 
previstos en el artículo 682 del Tex
to Refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955, du
rante los cuales podrán interponer 
las reclamaciones que consideren 
oportunas las personas que determi
na la expresada Ley en el artículo 
683. 

León. 31 de enero de 1970—El Pre
sidente Accidental, Florentino Ar-
güello Sierra. 587 

• 
• • 

Por esta Diputación, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 30 de 
enero de 1970, fue aprobado el PRE
SUPUESTO ORDINARIO p a r a el 
ejercicio de 1970, por lo que se anun
cia su exposición al público durante 
un plazo de quince días hábiles, en 
los cuales podrán los interesados a 
que hace referencia el artículo 683 
del Texto Refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio de 
1955, y por las causas relacionadas 
en el número 3 del artículo 696 del 
mismo Texto, presentar las oportu
nas reclamaciones a la Corporación 
Provincial, todo ello de conformidad 
con el artículo 698 de la citada Ley. 

León, 31 de enero de 1970—El Pre
sidente Accidental, Florentino Ar-
güello Sierra 588 

• 
• • 

Por esta Diputación, en sesión ex
traordinaria celebrada el. día 30 de 
enero de 1970, fue aprobado el segun
do PRESUPUESTO EXTRAORDI
NARIO DE REFORMA DEL PALA
CIO PROVINCIAL, por un importe 
de 5.824.516 pesetas, por lo que se 
anuncia su exposición al público du
rante un plazo de quince días hábi
les en los cuales podrán los intere 
sados a que hace referencia el ar 
tículo 683 del Texto Refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de ju 
nio de 1955, y por las causas reía 
clonadas en el número 3 del artícu
lo 696 del mismo Texto, presentar 
las oportunas reclamaciones a la Cor
poración Provincial, t o d o ello de 
conformidad con el artículo 698 de la 
citada Ley. 

León,.31 de enero de 1970—El Pre 
sidente Accidental, Florentino Ar 
güello Sierra. 589 

• • 
Habiendo emitido dictamen de con 

formidad la Comisión de Coopera 
ción, a la Cuenta General de Liquida 
ción del PRESUPUESTO ESPECIAL 
DE COOPERACION DEL BIENIO 
DE 1968-69, esta Corporación, en se 
sióri de 30 del actual, acordó que se 
exponga al público la Cuenta, el Dic 
tamen y sus justificantes, por plazo 
de quince días hábiles, durante los 

cuales y ocho más, se admitirán los 
reparos y observaciones que se for
mulen por escrito, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 790 de 
la Ley de Régimen Local y Regla 
81 de la Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones Locales. 

León, 31 de enero de 1970—El Pre
sidente Accidental, Florentino Ar-
güello Sierra. 590 

Habiendo emitido dictamen de con
formidad el Consejo de Administra
ción de la Caja de Crédito, que sus
tituye a la Comisión de Hacienda y 
Economía, a la Cuenta General de 
Liquidación del PRESUPUESTO ES
PECIAL DE LA CAJA DE COOPE
RACION DEL EJERCICIO DE 1969, 
esta Corporación, en sesión del día 
30 del actual, acordó que se exponga 
al público la Cuenta, el Dictamen y 
sus justificantes, por plazo de quin
ce días hábiles, durante los cuales y 
ocho más, se admitirán los reparos y 
observaciones que se formulen por 
escrito, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local y Regla 81 de la 
Instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales. 

León, 31 de enero de 1970—El Pre
sidente Accidental, Florentino Ar-
güello Sierra. 591 

Habiendo emitido dictamen de con
formidad la Junta del Servicio Re
caudatorio, a la Cuenta General de 
Liquidación del PRESUPUESTO ES
PECIAL DEL SERVICIO DE CON
TRIBUCIONES DEL EJERCICIO DE 
1969,' esta "Corporación, en sesión de 
30 del actual, acordó se exponga al 
público la Cuenta, el Dictamen y sus 
justificantes, por plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales y ocho 
más, se admitirán los reparos y ob
servaciones que se formulen por es
crito, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 790 de la Ley de 
Régimen Local y Regla 81 de la Ins
trucción de Contabilidad de las Cor
poraciones Locales. 

León, 31 de enero de 1970—El Pre
sidente Accidental, Florentino Ar-
güello Sierra. 592 

O e l t p i ProviMial de Majo 
Don Fernando López-Barranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente de 

sanción núm. 1.410/69, incoado contra 
D.a Tomasa Fuertes Fernández, vecina 
de Veguellina de Fondo, por infracción 
del artículo 76 del Reglamento de 
23-11 67, existe, una Resolución dicta
da por esta Delegación con fecha 12 de 
de enero de 1970, por la cual se le im
pone una sanción de quinientas pe
setas. 

Y para que sirva de notificación en 

forma a la expedientada, D.a Tomasa 
Fuertes Fernández, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
veintisiete de enero de mi l novecientos 
setenta. - Fernando López-Barranco. 

471 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción número 1.409/69, incoado 
contra D. Manuel Fuertes Fernández, 
vecino de Veguellina de Fondo, por in
fracción del articulo 76 del Reglamen
to de 23-11-67, existe una Resolución 
dictada por esta Delegación, con fecha 
12 de enero dé 1970, por la cual se 
le impone una sanción de quinientas 
pesetas. 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado, D. Manuel 
Fuertes Fernández, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente en León, a 
veintisiete de enero de mil novecientos 
setenta. — Fernando López - Barranco 
Rodríguez. 472 

* 

Don Fernando López-Barranco Rodrí
guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expedien

te de sanción número 1399/69, incoa
do contra D. Felipe Alonso Castro, 
vecino de Veguellina de Fondo, por 
infracción del artículo 76 del Regla
mento de 23-11-67, existe una Resolu
ción dictada por esta Delegación con 
fecha 12 de enero de 1970, por la 
cual se le impone una sanción de qui
nientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D. Felipe Alon
so Castro, y para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a veintiséis 
de enero de mil novecientos se tenta-
Fernando López-Barranco Rodríguez. 

473 
• 

• • 
Don Fernando López-Barranco Rodrí

guez, Delegado Provincial de Tra
bajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción número 1.415/69, incoado 
contra D.a Antonia Fuertes López, ve
cina de Veguellina de Fondo, por in
fracción al artículo 76 del Reglamento 
de 23 de febrero de 1967, existe una 
Resolución dictada por esta Delega
ción, con fecha 12 de enero de 1970, 
por la cual se le impone una sanción 
de quinientas pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la expedientada, D.a Antonia 
Fuertes López, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido la presente en León, a veinti
ocho de enero de mi l novecientos se
tenta—Fernando López-Barranco Ro
dríguez. 525 



D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E T R A B A J O 
NORMAS LABORALES 

VISTO, el expediente de Convenio Colectivo Sindical 
de la Empresa Sociedad Española de Talcos, S. A., y 

RESULTANDO.—Que regía para esta Empresa el 
(Convenio Colectivo Sindical aprobado por resolución de 
esta Delegación de 16 de noviembre de 1967 y publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia núm. 295 de 29 de 
(diciembre de 1967. 

RESULTANDO—Que el día 19 de mayo de 1969, la 
Organización Sindical autorizó la iniciación de las deli-
iberaciones para la revisión de dicho Convenio, de confor
midad con lo establecido en el art. 8 de la Ley de Conve
nios C. Sindicales, de 24 de abril de 1958 y el art. 11. 4 
modificado por Orden de 5 de mayo de 1966, del Regla
mento para la aplicación de la Ley, aprobado por Orden 
de 22 de julio de 1958. 

RESULTANDO—Que de acuerdo con lo establecido 
en el párrafo 4.° del art. 16 del Reglamento de 22 de julio 
de 1958, el Delegado P. de Sindicatos remitió a esta De
legación las actuaciones practicadas en el espediente del 
Convenio de referencia con fecha 31 de julio de 1969, ha
ciendo constar que se enviaba a esta Delegación por si se 
estimaba dictar alguna Norma específica de Obligado 
Cumplimiento, por no haber llegado a un acuerdo las 
partes deliberantes, ni en las primeras negociaciones ni 

i en la reunión celebrada bajo la presidencia dé un Repre-
¡sentante del Ministerio de Trabajo. 

RESULTANDO—Que en el informe emitido por el 
presidente de la Comisión deliberadora y de las Actas de 
las reuniones celebradas, se desprende que la Representa-
fCión Económica manifestó en la primera reunión, que es
taba dispuesta a aumentar las retribuciones de Convenio 
(en el 5,9 % salvo en el premio de antigüedad. La Repre
sentación Social manifiesta, que a parte de los incremen
tos de la producción debían aumentarse las demás retri
buciones en un diez por ciento. En la segunda reunión, 
ia representación empresarial manifiesta que está dis
puesta a aumentar la prima de producción, tanto en mi
nas como en fábrica, en 25 pías. Tm. Los trabajadores 
quieren que se eleve cinco pesetas más, y al mismo tiem
po se mantiene en su postura de que las otras retribucio
nes experimenten un incremento del 10 por 100, a lo que 
¡no se accede por la empresa, por estimar ésta que, aparte 
de estar fuera de sus posibilidades, lo impide el Decreto de 
16 de agosto de 1968. A l no llegarse a un acuerdo, solicita 
el Presidente de las deliberaciones un Representante del 
Ministerio de Trabajo para continuar las mismas, y una 
vez designado D. Luis Rubinat Vázquez por esta Delega
ción, se celebran dos reuniones en las cuales la Represen
tación Social modifica sus peticiones en él sentido de que 
se aplicará el 5,9 % a todos los devengos salariales del 
Convenio anterior, incluida la prima de producción. La 
representación empresarial accede a aumentar el 5 ,9% 
de referencia salvo en la antigüedad y en la prima de 
producción del sector fábrica, por lo que excepto en estos 
dos extremos, se llega a un completo acuerdo. 

RESULTANDO—Que remitido por el Delegado P. de 
Sindicatos a esta Delegación, todo lo actuado, para que 
se dicte Norma de O. Cumplimiento, y una vez recibida 
ía conformidad de la Dirección G. de Trabajo para conti
nuar la tramitación de este expediente, se dio el precepti
vo trámite de audiencia a las Representaciones Sociales y 
Económicas, del Convenio de referencia, manteniéndose 
la última en su postura de no acceder a incrementar la 
antigüedad en el 5,9 0/0 y por otra parte, en lo que hace 
referencia a la prima de producción, tampoco se llegó a 
un total acuerdo, ya que la empresa propuso aumentar la 
del sector mina a 135 ptas. y dejar la de fábrica en 110 
pesetas por estimar que se habían realizado valias inver
siones en modernización y mecanización, habiéndose lle
gado a una disminución en el trabajo y un notable au
mento en la producción y por existir por otra parte, una 
oposición de los trabajadores de dicho sector para que 

participasen en la prima los albañiles que prestan servi
cio en la fábrica. 

RESULTANDO.—Que en la tramitación de este expe
diente se han observado las prescripciones legales de 
aplicación. 

CONSIDERANDO—Que esta Delegación de Trabajo 
es competente dentro del ámbito territorial de su jurisdic
ción para dictar la presente Norma de Obligado Cumpli
miento, de conformidad con el art. 10 de la Ley de Con
venios Colectivos Sindicales de 24 de abril de 1958; art. 16 
del Reglamento para su aplicación, del 22 de julio del 
mismo año y OO. MM. de 12 de abril de 1960 y 27 de di
ciembre de 1962, y que por todo ello, y una vez agotadas 
las posibilidades de que las partes lleguen a un acuerdo 
en la revisión del Convenio Colectivo Sindical de la So
ciedad Española de Talcos, S. A . 

VISTOS los preceptos legales citados y demás de 
aplicación. 

ACUERDO: Primero.—Dictar Norma de Obligado 
Cumplimiento que regule las relaciones laborales entre la 
Empresa Sociedad Española de Talcos, S. A., y sus pro
ductores de los sectores: mina, fábrica y oficina de León, 
de acuerdo con las siguientes normas: 

Artículo 1.°—Ambito de aplicación.—La presente Nor
ma de obligado cumplimiento, afecta a la Sociedad Espa
ñola de Talcos, S. A., y a todos sus trabajadores, tanto en 
el sector mina, como fábrica y oficina de León. 

Artículo 2.°—Entrada en vigor,—La fecha de entrada 
en vigor de esta Norma será la del día siguiente al de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, si bien 
surtirá efectos económicos desde el día primero de julio 
de 1969. 

Artículo 3.°-Duración.—La presente Norma se esta
blece sin plazo de vigencia, si bien, la duración de la 
misma está condicionada a que se establezcan por pre
cepto legal, condiciones más favorables p á r a l o s trabaja
dores afectados, o sea denunciada por las partes interesa
das y sustituida por un Convenio Colectivo o por otra 
Norma de Obligado Cumplimiento, de acuerdo con lo es
tablecido en la Disposición adicional 2.a, agregada por 
orden de 1 de junio de 1960-al Reglamento de Convenios 
Colectivos, aprobado por O. M. de 22 de julio de 1958. 

Artículo 4.°-Salar ios .—Las retribuciones establecidas 
en el art. 8.° del Convenio Colectivo Sindical de la Socie
dad Española de Talcos, S. A„ aprobado por Resolución 
de esta Delegación de 16 de noviembre de 1967, publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 29 de diciem
bre de 1937, se incrementarán en un 5,9 % dentro de los 
límites establecidos en el art. 3.1 del Decreto-Ley 10/68 
de 16 de agosto, quedando la tabla de salarios, estableci
da de la siguiente forma: 

SECTOR MINA—PERSONAL TECNICO TITULADO. 

INTERIOR 

Ingeniero 
Facultativo Jefe . . . 
Facultativo Sub-jefe 
Vigilante de 1.". 
Vigilante de 2.a , 
Vigilante de 3.a. . . . 

Salario mensual 
pesetas 

15 885,00 
10.590,00 
10.060,50 
7.942,50 
7.413,00 
6.883.50 

PERSONAL TECNICO NO TITULADO 
Vigilante de 1.a. 9.413,00 
Vigilante de 2.a. , . . . . 6.883,50 
Vigilante de 3.a 6.354.00 



PERSONAL OBRERO 

INTERIOR 

Minero de 1.a . . . . . 
Barrenisía 
Entibador 
Picador de 1.a 
Picador de 2.a 
Caminero 
Caballista . . . . . . . . 
Ayudante' Barrenista 
Ayudante Entivador. 
Ayudante Picador... 
Vagonero 

EXTERIOR 

Motorista . . . 
Oficial de 1.a 
Cocinera 

Salario diario 
pesetas 

127,00 
123,70 
122,70 
120,60 
111,10 
116,40 
108,00 
108,00 
108,00 
108,00 
105,90 

114,00 
121,70 
84,70 

SECTOR FABRICA.-
TULADO. 

-PERSONAL TECNICO NO T I -

Salario mensual 
pesetas 

Vigilante. — . 
Guarda Jurado . 

PERSONAL OBRERO 

Oficial de 1.a 
Pallista 
Oficial de 2.a 
Molinero. . . . 
Peones 
Escogedora.. 

5.295,00 
3.706,50 

Salario diario 

171,70 
116,40 
110,10 
105,90 
100,60 
84,70 

SECTOR LEON.—PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Salario mensual 
Pesetas 

Jefe de 1.* 
Jefe de 2.a . . . . 
Oficial de 1.a 
Oficial de 2.a . 
Auxiliar 
Botones de 14 a 16 años 
Botones de 16 a 18 años 

PERSONAL OBRERO 

8.472,00 
7.942,50 
7.154,00 
6.618,00 
4.236,00 
1.059,00 
1.429,00 

Salario diario 

Chófer 121,70 
Oficial de 1.a . . . . . . . . 121,70 
Oficial de 2.a 110,10 
Molinero 105,90 

Artículo 5.°—Los conceptos retributivos contenidos en 
los artículos 9 al 14, ambos inclusive, o sea el Plus de 
Convenio, las gratificaciones extraordinarias, la Prima de 
asistencia, la gratificación dozava parte, la Prima de es
tímulo y dificultades, y la Prima de producción, se esta
blecerán en las mismas condiciones con que figuraban 
en los citados preceptos, pero cada|uno de dichos deven
gos, se incrementarán en la cuantía del 5,9 por 100 (De
creto 10/68). 

Artículo 6.°—Las vacaciones, se fijan tal como se se
ñala en el artículo 15 del Convenio Colectivo anterior, 
pero sobre la base de los nuevos salarios y del Plus de 
Convenio establecidos en la presente Norma. 

Artículo 7.°—En todas las demás materias, se mantie
ne la vigencia del Convenio Colectivo Sindical de la 
Sociedad Española de Talcos, S. A., aprobado por reso
lución de esta Delegación de 16 de noviembre de 1967 y 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 29 de 
diciembre de 1967, número 295. 

Segundo.—Que la presente Norma se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 28 de enero de 1970.—El Delegado de Trabajo, 
Fernando L.-Barranco. 

530 Núm. 311.-1.694,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Cuhillas de los Oteros 

En la Secretaría de este Ayunta
miento se halla de manifiesto al pú
blico por quince días y ocho subsi
guientes, el presupuesto municipal 
ordinario formado para el año actual 
de 1970. 

Cubillas, 24 de enero de 1970—El 
Alcalde (ilegible). 
410 Núm. 266—55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por don Manuel Puerto Alvarez, se 
ha solicitado licencia para establecer 
actividad de «Servicio de lavado y 
engrase de vehículos», con emplaza
miento en calle 204, núm. 46, de esta 
ciudad. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes se 

consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, pue
dan formular por escrito que pre
sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, las observaciones pertinen
tes, durante el plazo de diez días 
hábiles. 

Ponferrada, 24 de enero de 1970.—El 
Alcalde, Luis García Ojeda. 
399 Núm. 262.—132,00 ptas. 

* 
El Ayuntamiento pleno, en sesión'ce-

lebrada el día 15 de enero actual, acor
dó aprobar el proyecto de instalación 
de alumbrado eléctrico con lámparas 
de mercurio, en la parcelación San 
Martín. 

Lo que se publica para general co
nocimiento, advirtiendo que los docu
mentos que comprende estarán de ma
nifiesto en la Sección Técnica por el 
plazo de quince días y horas de ofici
na, a fin de que pueda ser examinado 
y objeto de las reclamaciones perti
nentes. 

Ponferrada, 23 de enero de 1970.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
404 Núm. 263 —99,00 ptas. 

Aprobado por el Ayuntamiento ple
no, en sesión celebrada el día 15 de 
enero actual, los pliegos de condicio
nes técnicas y económico-administra
tivas para la contratación, mediante 
concurso, de la reforma de alumbrado 
en las calles Gómez Núñez, Calvo So-
telo, Capitán Losada, José Antonio, 
General Vives y Plaza de Lazúrtegui, 
por el presente se advierte que están 
de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, por el plazo de ocho días, a fin 
de que puedan ser examinados y ob
jeto de las reclamaciones pertinentes. 

Ponferrada, 23 de enero de 1970 — 
El Secretario, Apolinar Gómez Silva. 
V.0 B.0: El Alcalde, Luis García Ojeda. 
405 Núm. 264.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Aprobado por el Pleno Municipal el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1970, estará de manifiesto al públi
co en esta Secretaría por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o persona 
interesada, podrá presentar contra el 
mismo las reclamaciones que estimen 



convenientes ante quien y como co
rresponde, con arreglo al artículo 683 y 
concordantes de la Ley de Régimen 
Local. 

Villafranca del Bierzo, a 26 de enero 
de 1970.~E1 Alcalde (ilegible). 
414 Núm. 233.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el actual 
ejercicio de 1970, queda el expresado 
documento de manifiesto al público 
por espacio de quince días hábiles en 
esta Secretaría municipal, en cumpli
miento y efectos del artículo 682-1 de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
texto refundido de 24 de junio de 1955. 

Los Barrios de Salas, 25 de enero 
de 1970.—El Alcalde, Juan Fernández. 
411 Núm. 227.-77,00 ptas. 

A los efectos de cuanto determina el 
artículo 790-2) de la Ley de Régimen 
Local, Texto refundido de 24 de junio 
d e ^ í ^ , quedan expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las cuentas del presupuesto ordinario, 
administración del patrimonio y va
lores independientes y auxiliares del 
presupuesto, todas ellas con referencia 
al pasado ejercicio de 1969, por el pla
zo de quince días, durante los cuales 
y ocho más pueden ser examinadas en 
unión del dictamen de Comisión de 
Hacienda y los documentos que las 
justifican. 

Los Barrios de Salas, 25 de enero 
de 1970.—El Alcalde, Juan Fernández. 
412 Núm. 228.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobados, que han sido, por esta 
Corporación Municipal, los documen
tos que a continuación se relacionan, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, con objeto de que contra 
los mismos, puedan formularse las re
clamaciones u observaciones que esti
men convenientes: 

1. ° Presupuesto municipal ordina
rio. 

2. ° Padrón de vehículos automó
viles. 

3. ° Rectificación al padrón de habi
tantes. 

4. ° Padrón de familias pobres. 
Todos ellos con vigencia para el 

actual ejercicio 1970. 
Carrizo, 23 de enero de 1970—El A l 

calde (ilegible). 
400 Núm. 234.—121,00 ptas, 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento la 
rectificación del padrón de habitantes 

y cuaderno auxiliar correspondientes 
ambos al 31 de diciembre de 1969, du
rante cuyo plazo se admitirán cuantas 
reclamaciones al mismo se presenten 
por omisiones o inclusiones indebidas 
por cuantos en ello tengan interés. 

Castrocontrigo, 26 dé enero de 1970. 
El Alcalde (ilegible). 
428 Núm. 235.-77,00 ptas. 

• » * 
Se halla de manifiesto al público en 

la Secretaría de este Ayuntamiento el 
padrón de vehículos automóviles suje
tos al impuesto municipal de rodaje 
para el año actual, con el fin de que el 
mismo pueda ser examinado por los 
contribuyentes afectados y conocer las 
cuotas que les correspondan con facul
tad para presentar reclamaciones si lo 
estiman procedente. 

Castrocontrigo, 26 de enero de enero 
de 1970—El Alcalde (ilegible). 
429 Núm. 236—66,00 ptas. 

Desconociéndose el actual paradero 
de los mozos pertenecientes al reem
plazo de 1970, que se relacionan, alis
tados por los Ayuntamientos que se 
expresan, se les cita para que com
parezcan ante la Casa Consistorial res
pectiva a los actos cierre del alista
miento y clasificación y declaración de 
soldados, que tendrán lugar, respecti
vamente, los días 28 de febrero y 8 de 
marzo próximos, los cuales, de no 
comparecer por sí o persona que les 
represente, serán declarados prófugos, 
parándoles los perjuicios a que haya 
lugar: 

Noceda del Bierzo 
Lamagrande Vega, David, hijo de 

Gaspar y Angela. 
Travieso Travieso, José, de Julio y 

Josefa. 
Molinete Riego, Agustín, de Leo

nardo y Orfelina. 277 
Sahagún 

Antolín Espeso, Antonio, hijo de Fe
lipe y Florencia. 

Aparicio Cañizo, Jesús, de Matías 
y Francisca. 

Cañizo Rodríguez, Juan, de Marcia
no y Máxima. 

González Tocino, Javier, de Benito 
y Carmen. 286 

Trahadelo 
Domínguez Moral, Fernando, hijo de 

Angel y Consuelo, nacido en San Fiz 
do Seo. 

García García, Arturo, de Leónides 
y Matilde, nacido en San Fiz do Seo. 

González González, Miguel, de Clau
dio y Virginia, nacido en Moral de 
Valcarce. 

Lama Mallo, Alberto, de Manuel y 
Mercedes, nacido en Pradela. 

Samprón González, Julio, de José 
y Leónides, nacido en San Fiz do Seo. 

406 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Aprobado el anteproyecto del presu
puesto extraordinario que se tramita 
para la financiación de la instalación 
de un reemisor de T. V. y otras obras 
municipales, se hallará el correspon
diente expediente a disposición del 
público a efectos de reclamaciones 
durante el plazo de quince días en la 
Secretaría municipal. 

Boñar, 19 de enero de 1970.—El A l 
calde-Presidente, Félix Población. 
433 Núm.268.—66,00 ptas. 

• 
• • 

Aprobado el anteproyecto de presu
puesto extraordinario para la financia
ción de la construcción de una piscina 
olimpica en El Soto de Boñar, se expo
ne al público a efectos de reclamacio
nes durante el plazo de quince días en 
la Secretaría municipal. 

Boñar, 19 de enero de 1970—El A l 
calde-Presidente, Félix Población. 
434 Núm. 269.-55,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bustillo del Páramo 

Esta Corporación de mi Presidencia 
ha acordado llevar a cabo una opera
ción de crédito con la Caja de Coope
ración Provincial de la Excma. Dipu
tación de León, de acuerdo con las ca
racterísticas que se continúan. 

I.0 Carácter de la operación: Ant i 
cipo reintegrable sin interés. 

2. ° Importe de la operación: Dos
cientas cincuenta mil pesetas. 

3. ° Plazo de amortización: Diez 
anualidades. 

4. ° Destino: nutrir en parte el esta
do de ingresos del presupuesto extra
ordinario número uno para la obra de 
alcantarillado en la localidad de Bus-
tillo del Páramo. 

5. ° Condiciones: Las generales y 
reglamentarias para este tipo de ope
ración crediticia. 

Se somete a información pública du
rante el plazo dé quince días contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, admitiéndo
se las reclamaciones pertinentes. 

Bustillo del Páramo, 26 de enero de 
1970.—El Alcalde, Felicísimo González 
Mata. 
435 Núm. 270.-176,00 pías. 

Junta Municipal del Censo Electoral 
de La Pola de Gordón 

ACTA de renovación o continuación 
de la Junta Municipal del Censo 
Electoral. 
En La Pola de Gordón, a veintidós 

de enero de mil novecientos setenta. 
Bajo la presidencia del Juez Munici

pal, D. César Fernández Martínez y con 
mí asistencia de Secretario, se reunió 
la Junta Municipal del Censo, consti
tuida para el bienio 1968-70, en lo dis-



puesto de l a vigente Ley Electoral de 
11 de agosto de 1907 y Decreto de 29 
de septiembre de 1945, se ha procedido 
a la nueva constitución, por renova
ción bienal y que corresponde a las 
personas que deben de formar parte 
de la misma, declarándose ésta consti
tuida para el bienio 1970-71, siendo 
formada como sigue a continuación: 
Presidente: D. César Fernández Martí

nez, Juez de Paz. 
Secretario: D. Jacinto Ramón Robledo. 
Vicepresidente: D. Félix Ordás López, 

Vocal-Concejal por el tercio familiar. 
Vocal Suplente: Conceja!, Indalecio 

Alvarez González 
Vocal Ciases Pasivas: D. Luis Pérez 

Sánchez, Ex-Juez. 
Vocal Suplente: D. Segismundo Diez 

Rodríguez, Ex-Juez. 
Vocal: D. Angel Gutiérrez Díaz, Presi

dente de la Hermandad de Labra
dores y Ganaderos. 

Vocal Suplente: D. Eloy García Robles. 
Vocal: D. Aurelio Vilda García, Jefe 

Sindicato Combustibles. 
Vocal Suplente: D. Jesús Moría Redon

do, Presidente del Sindicato de Hos
telería y Actividades Turísticas. 
La Pola de Gordón, 23 de enero de 

1970—El Juez Presidente, César Fer
nández.—El Secretario, Jacinto Ramón. 

382 

Junta Municipal del Censo Electoral 
de Oencia 

Renovación de la Junta para el 
bienio 1970-1971 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la vigente Ley Electoral de 11 de agos
to de 1907 y Decreto de 29 de septiem
bre de 1945, se ha procedido a la nue
va constitución por renovación bienal 
de las personas que deben formar par
te de la misma, declarándose consti
tuida para el bienio de 1970-1971, con 
las personas siguientes: 

Presidente: El Sr. Juez de Paz de este 
Juzgado. 

Secretario: El Secretario del mismo 
Juzgado. 

Vicepresidente 1.°: D. Leocadio Ro
dríguez Sevane. 

Vicepresidente 2.°: D, José López Bao. 
Vocales propietarios: 

D. Leocadio Rodríguez Sevane. 
D. Camilo López Rodríguez. 
D. José López Bao. 
D. Manuel Terrado Gulego. 
D. Manuel Terrado García. 
D. Pedro López Rodríguez. 

Vocales suplentes: 
D. Angel Senra Valle. 
D. Angel Barrera. 
D. Belarmino Ferreiro García. 
D. Joaquín Rodríguez Rodríguez. 
D. Alvito Rodríguez Rodríguez. 
D. José Terrado Rodríguez. 
Oencia, a dos de enero de mil nave-

cientos setenta.—El Juez-Presidente, 
José Balboa. 553 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Gregorio Galindo Crespo, Magis

trado Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de los de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en. este Juzgado y 

con el número 245/969, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo a instancia 
de «Hurtado y Cía., S. L.>, de León, 
representada por el Procurador señor 
Gordo Santasmartas, contra D. Yero-
nímides Bueno Viñuela, vecino de Ro
bles de Torio, sobre reclamación de 
56.873,02 pesetas de principal y la de 
25.000 pesetas más para intereses, 
gastos y costas, y en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, término 
de ocho días y precio de su tasación, 
el siguiente vehículo, el cual se halla 
depositado en poder del propio ejecu
tado. 

Una furgoneta marca D. K. W. , ma
trícula LE 29.883, motor ¡carburante, 
núm. 8863210489, de 3 cilindros, de 
10 H. P., tipo y clase de carrocería ve
hículo comercial Furgoneta mixta, 
chasis núm. 2403019727, con 9/2 asien
tos, tara 1.350 kilogramos y carga má
xima 100 kgs., con 2 plazas. Valorada 
en 30.000 pesetas. 

Para el acto del remate se han seña
lado las doce horas del día 26 de fe
brero próximo, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado y en metá
lico el 10 por 100 de la tasación; que 
no se admUirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta
sación, y que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a 31 de enero de 
1970.—Gregorio Galindo Crespo.—El 
Secretario, Juan Aladino Fernández. 
558 Núm. 308.-264,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Alvaro Blanco Alvarez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que conforme tengo 

acordado en resolución del día de la 
fecha, dictada a instancia de la parte 
actora, en el trámite de procedimiento 
de apremio para ejecución de la sen
tencia de remate dictada en los autos 
de juicio ejecutivo que en este Juzgado 
se siguen con el núm. 24-69, promovi
dos por la Entidad Mercantil «Auto
móviles, Tractores y Motores, S. A.>, 
con domicilio social en Oviedo y su
cursal en León, calle Ramiro Valbue-
na, 16, representada por el Procurador 
D. José-Avelino Pardo del Río, contra 
D.a Josefa Pérez Fidalgo, mayor de 
edad, viuda, industrial y vecina de 

Brañuelas, en rebeldía, sobre pago de 
266.840 pesetas, importe global de 14 
letras de cambio, base del juicio, otras 
3.549,62 pesetas, importe de devolu
ción y protesto, y otras 100.000 pesetas 
más calculadas para intereses y costas, 
por medio del presente se anuncia la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, por término de ocho días y por su 
precio de tasación, el vehículo que a 
continuación se describe, embargado 
a la demandada: 

Un camión marca Barreiros, modelo 
Super Azor, gran ruta, matrícula LE-
34.797, con número de motor 159.084. 
Tasado en 250.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
tiséis de febrero próximo a las doce 
de sus horas, debiendo los licitadores 
que deseen tomar parte en ella consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento, por lo menos, del 
precio de tasación expresado, y previ
niéndose que no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del 
precio de avalúo, pudiendo examinar 
los posibles licitadores el camión de 
referencia en el domicilio de D. Pablo 
Fernández del Campo, sito en León, 
calle Ramiro Valbuena, núm. 16, en 
quien está depositado^ 

Dado en Astorga, a veinticuatro de 
enero de mi l novecientos setenta.—El 
Juez, Alvaro Blanco Alvarez.—El Se
cretario (ilegible). 
518 Núm. 299.-319,00 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
En los autqs.de juicio especial de la 

Ley de Arrendamientos Urbanos, pro
movidos ante este Juzgado y registra
dos con el número 14/1970, por don 
Francisco Cadenas y Vicent, represen
tado por el Procurador D. Antonio 
Prada Blanco, contra otro y los des
conocidos e ignorados herederos de 
D. Macario Presa Llamazares, sobre 
resolución del contrato de arriendo 
de la vivienda principal izquierda de 
la casa número 3 de la calle del Car-
men, de esta ciudad, se acordó empla
zar mediante la presente a los expre
sados desconocidos e ignorados here
deros del D. Macario Presa Llamaza
res, para que en término de seis días 
comparezcan y contesten la demanda 
originaria, apercibiéndoles de que si 
no lo verifican, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

León, 24 de enero de 1.970—El Se
cretario, (ilegible). 
557 Núm. 310.-132,00 ptas. 
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